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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 680/18,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL. DÍA 29 DE JUNIO DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

LEGISLATIVA

PODER LE$I

"Las Islas Matvinas, Cjeorgias, Sandwich deíSursony serán Argentinas"
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VISTO la nota presentada por los Legisladores, Marcela R. GÓMEZ, Angelma
Srí, A ROMANO, Ricardo H. FURLAN, integrantes del Bloque RP.V.

Osear H. RUEMOS, integrante del Bloque U.C.R. - Cambemos, Y

CONSIDERANDO

Oue mediante la misma solicito la convocatoria a Sesión Especial para el día
vue mcuicuiLc ia A . A A , He acuerdo a las atribuciones

Reglen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas

Gobierno.-

de

Que la presente sirva de notificación fehaciente

Que la misma se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente
Resolución segí lo establecido en la Constitución Provinc.al y en los arüculos 27 y ,2 del

Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

R E S U E L V E :

adjuntando Proyecto de Ley
UOP1AFIEL

DEL ORIGINAL

G. FREITES
Provinc ia l

PODER LEGISLATIVO



Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de
Gobierno.-

Ello de acuerdo a la .nota presentada -por los Legisladores mencionados en el
visto.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara.

ARTÍCULO 3°. -Sirva la presente de notificación fehaciente.

ARTÍCULO 4°,- REGISTRAR. Comunicar a los Sres. Legisladores, Secretaría Legislativa y
Administrativa, y Áreas de Presidencia a los efectos que correspondan. Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 6 8 0 / 2 0 1 8

ES COPIA FIEL
DEL ORIGINAL

• Prof. Artife. BREITES

^— Legisladora Provincial
Eduardo Miguel STRAFACE pODER LEG1SLATIVO

Director
Secretaría Generul de Presidencia
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